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RESOLUC¡ON de la Dirección General de Puertos
y Señales MaríUmas ptYr la que 8e concede a don
José María GutUrrea Aacunce la ocupación de te
rrenos de domildo público en la zona marítimo
terrestre del término munwtpal de Zumaya (Gui
pÚZC04). paTa la c;!onstrucción de un pequeño mue·
lle marítimo y alm4cén de embarcaeione,'{

Por Orden de esta fecha, la Dirección Gelleral de Puertos
y SeÍlales Maritimas, por delega.oiÓll del excelentísimo señor
Ministro de Obras Públieas. ha otorgado & don José María.
Outiérrez Ascunce una eoncesí6n' cuyas caraeterístieas son las
siguientes:

provincia. Ouipúzcoa.
TémUno municipal: Zumaya.
Superficie aproximada: 352,48 metros cuadrados,
Destino: Construcción de un pequefio muelle marítimo y

almacén de enibarca.eiones.
Plazo de realización de las obras: Un 8110,
Plazo de la concesión: Veinticinco afiOB.
Canon unitario: Diez pesetas por metro cua.drado y año<
Instalaciones: Muelle constituido por dos muros que forman

ánglllo recto. El muro principial es paralelo al eje de la ría.
y mide 27 m~tros y el otro mide 5,70 metros, y almacén de em
barcaciones,

Lo que se hace público para general conoeílniento.
Madrid, 17 de marzo de 1969,-El Director gener~.l, Fernando

Maria de yturriaga,

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Sei"utles Marítimas por la que se conoede a la
Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos
de Sagunto ia ocupación de terrenos de dominio
público en la zona marltimo-terrestre del término
municipal de Sagunto (Valencia), para obras de
encauzamiento '11 revestimiento de la Gola de Ca-
lomer.

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos
y señales Mar1timas, POI' delegación del excelentíSimo seflor
Ministro de Obras Públicas, ha. otorgado a la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos de Sagunto una oonoes1ón cuyas
características son las siguientes:

Provincia: Valencia.
Término municipal: Sagunto,
Superficie aproximada: 508 metros cuadradus.
Destino: Obras de encauzamiento y revestimiento de la Gola

de Colomer.
Plazo de realizaci6n de las obra.s: Doce meses.
Plazo de la concesión: Quince afios.
Canon unitario: Diez pesetaS por metros cuadrado y 6Í10.
Instalaciones: Canales de una longitud total de 118,34 me-

tros dividida en tres tramos diferentes, El primero es un canal
descubierto, el segundo cubierto mediante una losa y el último
convenientemente protegido contra la acción de 1M o1.a.s.

Lo que se hace públ100 para general conocimiento.
Ma<irid. 17 de marzo de li69.-El Director general, Fernando

María d~ Yturriaga,

RESOLUCION de la Direcclón Gen~Tal de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concede a «Eiba,
Sociedad Anónima». la ocupación de terrenos de
dominio púbUco en la lW'nG maritímo.-terrestre del
término muntcipal de Ibiza, para acondicionamien
tos náuticos del hotel Símbad.

Por Orden de esta fecha, la Dirección GeneraJ de Puert.os
y señales Marít1Inas, por delegación del exoelentisimo seiíor
Ministro de Obras Públ1cas. ha otorgado a daba, 8. A.», 1.U1a
concesión cuyas caracter1stieas son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Ibiza.
Superficie aproximada: 1.282,60 metros cuadrados.
Destino: Aoondicionamtentoo náuticos del ho~l Simbad.
Plazo de realización de las obras: Dos afio.....
Plazo de la concesión: Quince aftos.
Canon unitario: 14,50 pesetas metro cuadrado y año.
Instalaciones: Una terraza, un" piscina enterr&da., dota.da

de un conjunto de \'estuarios y duchas. Y eap1gone6 de anchuras
varias .para atraques de embarcaciones de recreo.

Prescripciones: En ceso de necesidad en los diques podtá
atracar ctralt:tuier embarcación que lo precise.

La terraza será de uso público gratuito.

Lo qUe se hace público peza general conocimlento.
Ma<lrid, 17 de marzo de 1969,-El Director general, l"emando

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la DírecG"lJón General de Puertos
Ij Señales Martimas por la que se concede a la
Cofradía Sindical de Pescadores «N1lestra Se1iora
del Carmen» la instalación de una bascula de
.10,000 kilogramos para el pesaje de la pesca en
terrenos de drrminio pilblico en la zona de serl.'icio
dP.l puerto de San Sebastián IGlIipúzcou¡

Por Orden de esta fecha, la Dirección General de Puertos
y Señale.'> Marítimas, por delegación del excelentisimo señor
Ministro de Obras Públicas, ha otorg~<l.o a la Cofradía. Slndi·
cal de Pescadores «Nuestra Señora del Cttrmen» una concesión
cuyas características son ¡as siguientes:

Provincia: Guipúzcoa.
Zona de servicio del puerto {le San 8ebastián.
Destino: Instalación de una báscula de 3ü.000 kilogramos

para e1 pesaje de la pesca
Plazo de realización de las obras: Un año
Plazo de la concesión: Diez aúos.
Canon unitario: Cuarenta pesetas por metro cU(ldrado y aÜo.
Instalaciones: Un foso de 7,02 por 3,82 metros en planta y

dos metros de profundidad, en el que van situados los pilares
que sirven de apoyo a la. báscula y una tubería de desagüe
de fibrooemento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de marzo de 1969,-El Director general, Fernando

María de yturriaga,

RESOLUCION de la Direcci6n General de Puerto·<;
Ii Seiiales Maritimas por la que se concede a
doña l1'largarita Serra COSU1 la ocupación de te~

Trenos de dominio püblico en la zona marftimo
terrestre del término municipal de Santany. Ma·
Horca, y se legalizan las obras construidas de es·
caleru JJ tl'rTa..sas sola1'illmS

Por Orden de esta. fecha, la Dirección General <le Puertos
y Señales Marítim~ls, por delegación del excelentísimo señor
Ministro de Obras .Públicas, ha otorgado a dofia Margarita
Serra Costa una cOl1eesíón, cuyns carllcterísUcas son la.s si~

guientes:

Provmcia: Baleares
Ténnino municipal de Santany.
Superficie aproximada: 15 mf~triJS {~uad rados.
Destino: Construceión de escalera y terrazas solariums.
Plazo de la eoncesión: Quince aÍlos.
Canon unitalio: 20 peretas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Solarium de planta poligonal irregular de seis

y 2,40 metros de longitud y latitud máximas; un pequeño embar
cadero de planta irregular, y un tramo de escalera con seis
peldaños, que da acceso entre el solarium yel embarcadero.

PrescripcIones: Las obras serán de uso público gratuito.

La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podr-á ordenar
la supresión de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrez.
can dudas o confusión sobre el uso público gratuito de las
obras; podrá di~'Ponk que todo cartel o anuncio sea. aprobado
previamente por la misma e incluw podrá disponer que se colo-
qUCll señales o carteles determInados cuando la falta d.e éStos
pueda crear dudas en cuanto al. uso público gratuito de las
'referidas obras, El concesionario lncurrirá en caducid.ad en caso
de incumplimiento. .

Lo qUe se hace públíco para ~eneral conocimienOO.
Madríd. 17 de marzo de 1969_--EI Director general, Fernando

Maria. de yturriaga.

UESOLUCION de la DireccWn General de PUt1'tw
JI Señales Marítimas pO!' la que se concede a
dorIa María Calafell Camps la ocupación de te~
rrenos de dominio público en la zona marítimo
terrestre del término municipal de Alcudia, Ma
l/orca. JI se lC~/alfzan las obras c(rn,'~truídas de em
(:Iarcadero y varadero.

Por Orden de esta. techa, la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas, por delegación del excelentiaimo setíor
Ministro de Obras Públic3R, ha otorgado a dofia Maria Calafell
Camps unn concesión, cuyas caracterüüiC'cas son las siguientes:

Provinda: Baleares,
Término municipal de Alcudía.
Superficie aproximada: 45,68 metros cuadra.dos.
De!\tino: Construcción de embarcadero y varadero
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
!instalaciones: Embarcadero. consistente en una plataforma

de hormigón de 5 x 2 m. y un metro de sonda; varadero de
9 x 2,7 ro., euya ramplt parte del nivel del mar y llega a la
cota nositiva de 1.45 m.: caseta-varadero y almacén oe uten~

sUios:


